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CONTRATO OT PNISUCIóH DE SERVICIOS PROTESIONATES QUE CEI.EBRAN PoR UNA PARTE EL INSTITUTo MUNIC¡PAL
DE PENstoNEs, A QUTEN EN to sucEstvo sE t"E DENoMTNARA "el l¡¡sIruro". REpRESENTADo EN EsfE aclo poR Et

lNG. JUAN ANToNto ooNzÁtez vLtAsEñoR, rN su c¡nÁcr¡n DE DtREcToR. y poR ra oTRA paRTE Er DR. ADRTAN
cAsTRo oRTEGA, QUTEN EN to sucEslvo sE LE DENoM|NARÁ "Et pRoFEstoNtsTA"; y ACTUANDo DE MANERA
coNJUNIA sE tEs DENoMtNARÁ "[As pARTEs', LAs cuAtEs sE suJETAN AI TENoR DE tAs stGU|ENTES
DEctARAcroNEs v ctÁusurls:

I. DECTARA "EI. INSTITUTO"

Que es un Orgoñismo Público Descentrollzodo de lo Administroc¡ón Públlco Municipol, con personolidod
jurldico y polrimonio propio, creodo medionte Decrelo No.874{3-10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Elodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispuesio en lo
Ley del lnstituto Municipol de Pensiones.

1.3. Que de conformidod con el ortÍculo I frocclones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del
lnstiluto Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZAIEZ VILLASEÑOR, en su corócter de Direclor,
liene los focultodes poro representor ol lnstitu'lo, osÍ como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
f uncionomiento del Orgon¡smo.

1.4. Que 'El' INSIIIUTO" tiene por objelo olorgor presf oc¡ones de seguridod soc¡ol o los lrobojodores ol servicio
del Mun¡cipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenirolizodos que se incorporen, osí como los del prop¡o
lnstitulo, en términos del ortículo I de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones

1.5. Que tiene su domicilio ubicodo en Col¡e Río Seno #1100, Colon¡o Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en est
Ciudod de Ch¡huohuo.

t.l

1.7. Que es su vol

1.6. Que celebro el presente controto de derecho público en pleno concordoncio y fotol opego
eloblecido en el Código Civil del Eslqdo de Chihuohuo como Ley supletorio, según lo dispone el Arl
Décimo Cuorlo tronsitorio de lo Ley del lnslituto Municipol de Pensioñes.

lo

UO

de ENDODONCIA, medionte el pogo de honororios que mós odelonle quedon especificodos e o5
clóusulos del presente instrumento por codo servicio que presle

II. DECTARA 'EI. PROFESIONISIA":

ll.l. Que es uno persono físico, de nocionolidod mex¡cono, moyor de edod, con copocidod legol poro
conlrotor y obligorse jurídicomente, ocreditondo su personolidod con Cedulo Profesionol t I 155400.

untod controlor los servicios profesionoles independieñtes de un médico con lo especiolido

'' N21. arla clet Etcen¡eoaño cte to r!ñdoción det Enodo de Chñvohuo "
cone Río s€ño No. ll@. coloñio arrredo chóvé¿ chlhuohuo. chih.. r€ráfoño onécio {072). hípr/M.muñicipioch¡huohuo.gob.mx

DECI.ARACIONES

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO GONZÁIEZ VlLtASEÑOR, ocredito su personolidod como Director det tnslituto
Municipol de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el UC.
MARCO ANTONIO BONll,LA MENDOZA, el dío l0 de sept¡embre del 2021 , osí como con el Aclo de Tomo de
Protesto correspondiente.

coNTtATo Dt ttÉstAcróN DE sERvtctos p¡ortstoNALEs tMpE-cp!-5a.2|.2024,
CEIE!RADO 

'OI 
EI IN§IIUTO MUN¡CIPAI. DI PEÑSIOÑTS Y ¡I D¡, AD¡IAN CASNO OIITGA, ET O¡ DT EI{ERO DIL 2024,
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11.2. Que cueñto con Cedulo de Especiolidod No. l40t't049

11.3. Que se encuentro ol coniente de sus obligociones fiscoles y su Registro Federol de Conlribuyentes es
cAoA9208297Y2.

11.4. Que señolo como domic¡lio poro oi y recibir todo tipo de notificociones y documentos relocionodos con
el cumplimenlo y ejecución objelo del presente controto, el ub¡codo en lo Colle Dezo y Ulloo 404, Colon¡o
Son telipe C.P.3I203, en lo cludod de Chihuqhuo. Chthuohuo.

11.5. Que cuenlo con lo infroeslructuro, conocimientos y copoc¡dod requeridos poro lo prestoción del servicio
objeio del presente conlroio, lo que le perm¡te goronl¡zor o "E! INSTIIUÍO" el cumplimiento de los
obligociones controÍdos en el preseñte.

ll.ó. Que decloro bojo protesto de decir verdod, que conoce el contenido de este controlo y los requ¡sitos que
se esloblecen en el mismo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo o lo
estoblecido en el mismo, osí como con lo demós normol¡vidod que corespondo.

III. DECTARAN "tAS PARTES"

lll.l. Que se reconocen recÍprocomente lo personolidod y copocidod legol con lo que se oslenlon y
mon¡f¡esion su voluntod pleno de osumir los derechos y obl¡gociones que se der¡ven del presente controto
de conform¡dod con lo dispuesto en el ortículo 2504 y demós relotivos y opl¡cobles del Código Civil del
Estodo de Chihuohuo, ol tenor de los siguientes:

crÁusu¡.es

PRIMERA. - OBJETO. 'El, PROFESIONISTA", se obligo o proporcionor de monero no exctusivo y conforme o los
lineomientos que mós delonte se estoblecen, los servicios de ENDODONCIA, o todos los personos que "EL

INSTITUIO" designe poro ello, en los lérminos y cond¡c¡ones de este ¡nstrumento, medionte el pogo de los
honororios que mós odelonte se detollon.

GUNDA. " CONDICIONES DEt SERVICIO. "Et PROFESIONISIA" se compromele o que cuolquier servicio prestodo
erÓ ser brindodo de monero seguro, oporluno, profesionol y eficiente; sin discriminoción por motivos de edod,

gen o, nivel socioeconómico, derechohobiencio, ofilioción o podecim¡en'to preexislente, y se reolizoró de
conformidod con lo siguienle:

A. "EL PROFESIONISTA" se obligo en todo momento con lo derechohobiencio o:

Otorgorles occeso y disponibilidod poro los servicios ofertodos, en sus prop¡os inslolociones o en cuolquier
olro lugor que ocuerde con "EL lNST|TUTO".

b.D irse o los mismos en lodo momento con respeto y dignidod

c. Cuidor que los servic¡os que le seon prestodos se le proporcionen con pr¡voc¡dod y respelo.

d. Brindorle, lon'to q lo derechohobiencio, como o sus ocompoñonles, medidos de seguridod odecuodos

coñri^¡o DE p¡EsracróN DrsEnvrctos p¡orEstoNALEs tMpE-cps-sA-2t-2021t.
CCLII¡ADO PO¡ EL INSTIIUTO MUNICIIAL OÉ PEN§IONES Y EL O¡. AD¡IAN CAI¡¡O OI¡IGA, ¡I.OI OE ENEIO OÉI202¡I,

'' mU, Mo ctel gcenteMlo de t¿ Fuñdoctón cret E todo de Chñ(,ohuo "
Colle Río Seno No. I l@, Colonla Allrédo Chóvez. Chihuohuo. Chih.. Teléloño Directo lO72), httpr/www.muñic¡pioch¡huohuo.gob.mx

NO. IMPE-CPS-SA-21.202¡l
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Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción, osí como dé lo persono responsoble del equipo
que eñ su coso eslé utilizondo.

l. Solicilor en codo consulto, lo orden de servicios subrogodos emitido por,,EL lNSTITUTO".

g. lnformorle en formo comprensible lo relotivo o su podecimieñto, los métodos, diognósl¡cos y sus riesgos,
beneficios, ol'ternotivos, osÍcomo los medidos leropéuticos que se requieron.

h' No somelerlo o ningún procedim¡ento diognósfico o teropéufico, sin ser ¡nformodo prec¡somenle de sus
r¡esgos, beneficios y olternolivos. As¡m¡smo, perm¡tir que porticipe en los decisiones relocionodos con su
lrolom¡enlo y el diognosf¡co de su podecimienlo.

¡. lnformorle que podró sol¡citor olros opiniones sobre su podecimienlo

J. lnformorle que podró negorse o oceplor los propuestos teropéuticos.

Poro toles efectos, "[AS PARTES" se obligon o estoblecer meconismos de seguimiento y evoluoc¡ón de lo
otención otorgodo o los derechohobíentes y de los servicios brindodos. Cuolquier obuso, impericio o
negligenc¡o cometido duronte lo presloción de los servic¡os, seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de
Arbitroie Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gestiones de lo comisión locol, liberondo
de todo responsobilidod poro toles efectos o "Et INSTITUTO".

k. Hocer reg¡stros en el Exped¡ente Clínico en lodo octo de olenc¡ón médico, tonto o n¡vel de consultor¡o
como de hospilol, ocorde o lo señolodo en:

I . Normo Oficlol Mexicono NOM-024-SSA3-2012 del Expediente Clín¡co Electrónico.
2. Normo Oficiol Mexicono NOM-004-SSA3-2012, del Expedlente Clín¡co.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Of¡cioles Mexiconos y demós normo'tividod oplicob¡e en

moterio de solud.

l. Prescripción de medicomentos ocorde ol Cuodro 8ósico de Med¡comenlos de "Et INSIITUTO".

m. Alención ordinor¡o o nivel de consultorio y de hospirol, y el cumplimienfo cobol de los guordios

e

to
coberturo de lo olención méd¡co urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por.E[ INST

codo oño en conjunfo con los médicos por especiolidod.

n. En los cosos de otención médico hospitolorio, el méd
donde "EI INSTIÍUTO" hoyo indicodo el internomiento.

ico ocudiró o prestor lo otención en el hosp¡t

UTO "

o Cuondo el responsoble de lo otención médico en el servicio de urgencios de "EL INSTITUIO" lo requiero,
"Et PROFESIONISTA" ocudiró o preslor voloroción médico, duronle su lurno de guordio.

p. Respetor los reglomentos ¡nlernos de codo hospilol

coNfnaro oE prEsTAcróN oE sÉRvtctos ptoFEstoNALts tMpa,cps,ta-21,202¡.
CETEBNADO PO¡ EL INSIIIUIO MUNICIPAI DE P'ÑSIOÑES Y ET DT, ADf,IAN CAS¡TO O¡TEGA 

'L 
OI OÉ EÑERO DEI.2O2¡I,

" m2a, A¿|o del gceñteño¡1o cre b fvrdoc¡ón .,et Estodo de Chñuo¡l,o .,

Colle Rfo S€ño No. I lm. Colonlo Afredo Chóvez. Ch¡huohuo. Ch¡h.. Ierréfoño On€cb (0721, hltp/^¡,/ww.m!,ntcip¡chihuohuo.gob.mx

NO. rMPE-CPS-SA-2I.2024

B. "Et PROFESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero ¡ndepend¡enle, de conformidod con lo siguienle:
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dePaÉidt6q. Lo consulto exferno se reolizoró en dios y hororios obiertos, bojo previo cilo, mismos que no serón

modif¡cobles sln un ocuerdo previo con "EL lNST|TUTO".

Los ¡ntervenciones quirúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo o lo progromoción convenido con "EL
INSIITUIO".

"EL PROFESIONISÍA" deberó contor con equipo de cómputo con conexión o ¡nlernet e impresoro poro el
uso del Sistemo de Gelión de lnformoción en Solud de "Et INSTITUÍO"; donde se llevorón o cobo los
gestiones relotivos o citos, expedienles electrónicos y occeso o medicomenlos y loborotorios.

C. "Et INSTITUTO" se obligo con "EL PROfES|ON|STA" o proporcionor to siguiente

'1. Proporcionor usuorio y controseño porq operor el Sistemo de Gelión de lnformoción en Solud

2. Reolizor uno copocitoción poro el uso y odministroción del Sistemo de Gestión de lnformoción en Solud.

3- Asícomo proporcionor osesorío e informoción necesorio poro llevor o cobo ia prestoción del servicio.

TERCERA. - IUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "E[ PROFESIONISTA" en los instotociones
ui:,icodos en Colle Dezo y Ulloo 404, Colonlo Son tel¡pe C.P.31203, Chlhuohuo, Chlhuohuo y/o en tos insiotociones
que "Et INSTITUTO" designe.

CUARIA. - CONÍRAPRESTACIóN. "Et INSTIIUTO", por el servicio o que se refieren los clóusulos onler¡ores, se obtigo o
pogor o "EL PROFES¡ONl§TA", en concepto de honororios, los servic¡os que se describen en el tobulodor siguiente,
cons¡derondo que los prec¡os que se señolon son ontes de lo retención del lmpuesio Sobre lo Rentq:

QUlNfA. - FORMA DE PAGO. Los pogos se efecluorón o mós lordor el dío último del mes de lo recepclón de to
focturo, siendo estos recibidos o mós lordor el dío l7 de codo mes y cuondo este seo inhóbil se recibirón el dío

medioto siguienie, o enlero solisfocción por porte de "EL INSTITUTO"

coNrraro D¡ ¡¡tsTAcróN Dr 5E¡vrcroi pRorESroNArEs rMpE-c ps-sa-2 ¡ -202a.
cclÉ¡taoo ¡ot Et tNsTl¡uto uur{lcttat DE tENstoNts y EL Dt. aDtlAN cas¡¡o o¡TEGA. Et 0t oE ENtto DEL202a.

" N21. ¡¡1o ctel ticenle.a.b de ,o fundocitn der Etodo de Chhuohuo .
Coll€ Rb S€no No. I I (p. Colonio Altredo Chóvé¿ Chlhuohuo, Chih.. Teléroño Dneto lO72), htlpr/ww.ñuñicipiochihuohuo.gob.ñx

5.

SERVTC rOS/ESTU DtOS ESPECíFtCOS PRECIO UNITARIO

CONSULTA $400.00

VSTA A HOSPTAL I' A[ ]OO $400.00

ENDODONCIA EN A NTERIORES $r.250.00

\
DODONCIA EN PREMOLARES $r,575.00

ENDODONCIA EN MOLARES $r,750.00

.APICECTOMiA $r,750.00

/fi\r¡ ¡'¡ reNro EN Do DoNTrco $2,000.00

/n¡oroN¡rÍr PERTAPTcAL $50.00

hóbi

NO. rMPE-CP§-SA-21 -2024

l.
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Los focluros serón em¡tidos con los s¡gu¡entes corocteríst¡cos

Método de pogo: "Pogo en uno solo exh¡bición (PUE)".

Formo de pogo: "Cheque nom¡nolivo" o tronsferencio eleclrónico fsegún ind¡que el Deportomento de
Recursos Finoncieros).

Los servicios preslodos o "EL INSTITUTO" después del plozo estoblecido deberón foclurorse o portir del dÍo primero
del mes inmed¡oto posterjor. En oquellos cosos que "Et PROVEEDOR" no remilo lq focturo en tiempo y con los
corocterÍ§l¡co§ estoblecidos, deberó proceder o concelor el CFDI emit¡do, generondo uno nuevo con fecho del
mes de recepc¡ón.

Lo focturo enlregodo deberó cumplir con los requ¡silos fiscoles necesor¡os, y deberó enlregorse o fovor del lnstiluto
Municipol de Pensiones. con domicilio en Colle Rio Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de esto c¡udod C.P. 31414,
con Registro Federal de Contrlbuyenles IMP-830825-SM3, debiendo odjuntor los soliciludes de servicios subrogodos
entregodos por los pocientes, poro reolizor el pogo coÍespondiente.

Así mismo, se est¡pulo que los focturos deberón emitirse o mós tordor óO dÍos después de lo fecho de lo prestoción
del servicio, de no cumplir con este requisito no serón reconocidos por "EL INSTITUTO" y por ende no serón
cubiertos, por lo que "EL PRO¡ESlONlSTA", se obligo o focluror oportunomente los mismos.

S¡ duronte lo prestoción del servicio, se llegoró o presentor uno complicoción médico o cuolquier circunstonc¡o
que requiero lo utilizociÓn de moleriol, equipo o servicios odicionoles o lo requer¡do, "Et PROFESIONI§ÍA" se
comprome'te o otorgor uno lorifo preferenciol o "Et INSTITUTO", y dichos conceptos se foclurorón como
excedentes previo volidoción y outorlzoción de "EL lNSflTUTO".

I

En el coso de reolizor procedimienlos quirúrgicos, cuondo se trote de vor¡os en un solo evento, se pogorón de I

siguiente formo: I
o)

b)

c)

El primero ol 100%

El segundo ol 75%

El tercero ol 50%.

En coso de reolizorse mós de tres procedim¡entos, no serón cubiertos por "EL INST¡TUTO". solvo el cuodro clínic
lo derechohob¡encio, quedondo o consideroc¡ón de "EL lNSTITUTO", previo outorizoción.

SEXTA. - VIGENCIA. El presente conlrolo tendró vigencio del Ol de Enero ol 09 de §epllembre de 2024, pu iendo
cuolquiero de 'tAS PARTES", dor por terminodo este controto, notificondo por escrilo con 5 dios de onticipoc¡ón, o
lo fecho efeclivo en que se desee que surto efeclos lo lerminoción.

sÉPTlMA. - vERltlCAClóN DE SERvICIOS.'Et INSTITUTO'podró efectuor observociones en cuotquier momento que
cons¡dere pertinenle con reloc¡ón o lo colidod en el servicio, y cuondo "Et INSTITUTO" detecle irreguloridodes,
deberó nolificorlos o "Et PROFESIONISIA" poro que lo corrijo en un plozo móximo de 3 (tres) dÍos hóbiles, solvo que
se pocle un plozo distinto enlre "LAS PARTES"; esto independientemenle de lo responsobilidod legol en que se
lncurro por lo irreguloridod detectodo, de ¡guol monero "Et PROFESIONISIA" se obl¡go o devolver los contidodes
pogodos por lo prestoción irregulor del servicio en el plozo ontes estipulodo, en ese senlido'Et PROfESIONISTA"
seró responsoble por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incurro el o el personol que esle designe poro

coNtRAIo Dt ptEsIActóN D¡ sERvtclos ptoFEstoNAtEs tMpE.c ps.sA.2I "2024,
CETEINAOO POi EI.INSIITUTO MUNICI¡AT OE PENSIONES Y Et DR, AD¡IAN CASTRO ORÍEGA, EtOI DE ENERO DEI.202¡I

'2024, Año ctel A¡centeno o de io Fundoclón del Elodo d€ Chrhuohuo ,

Co lé Rlo Seno No. I lm. Colonio Allr€do Chóvé2. Chihuohuo, Chih., Té étono Directo (072). hitpJ/wle.r¡!ñ c pi€hrhuohlo.gob.mx

de

,otdLrro ,4!t l<¡pol
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lo reolizoción del objeto de esle ¡nsfrumenlo, quedondo estoblecido que se libero o "Et INSTITUÍO" de cuolquier
responsobilidod derivodo de lo presloción de los servic¡os, objeto del controto.

OCTAVA. ' RESPONSAEITIDAD IABORAL.'tAS PARTES" reconocen y oceplon que no existe reloc¡ón toborot olguno
enlre ellos, o enlre el personol de "E¡. INSIIIUTO" y el personol de "Et PROFESIONISÍA", por lo que seró por cuento y
o corgo de este Úllimo el cumplimienlo de los obligociones polronoles de corócter loborol, fiscol, de seguridod
sociol y de cuolquier otro índole o su corgo respeclo de su personol y se exfenderó hosto en lonto lronscunon los
plozos de prescr¡pción previslos en lo Ley Federol del Trobojo. Ley de INFONAVIÍ, Ley del lmpuesto sobre to Rento,
Ley del Seguro Sociol y demós ordénomientos legoles oplicobles.

Por lo que tompoco exislirÓ uno subordiñoción por porte "EL PROFESIONISIA", poro con'Et INSIITUTO", quedondo
poctodo tombién que dodo lo noturolezo de los servicios que se von o prestor como profesionisto independienle,
no ex¡stiró ningún beneficio contemplodo en lo Ley Federol de frobojo y/o lo Ley det tnlituto Municipol de
Pensiones, toles como vocociones, primo vococionol, ogu¡noldo, portic¡poclón de los trobojodores en los
utilidodes de los empresos, f¡niquito y en generol de cuolquier prestoción que se derive de uno reloción loborol,
comprometiéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en contro de "EL INSIITUIO" en virtud de que no exis'le
reloción loborol enke "LAS PARÍES" por ser un prestodor de servicios independiente.

NOVENA. - RESPONSABITIDAD DEL PERSONAI. "E[ PROFESIONISTA" seró responsoble hocio "El. INSIIÍUTO" y os
echohobientes por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incuno el personol designodo poro lo

reolizoción del objeto de esle instrumento con el que tengo uno reloc¡ón loborol vigente.

DÉClMA. - CONFIDENCIALIDAD. "EL PROFESIONISTA" se obligo o guordor y montener to conf idenciotidod det
servicio obieto de esle coñlroto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "Et INSTITUTO", o que seon
observodos por " El, PROfESIONISTA".

"Et PROFESIONISTA" horó que sus empleodos, representonles, osesores o subcontrotislos que tengon occeso o
conocimiento de lo ¡nformoción confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócfer, cumpliendo con los
obligociones de confidenciolidod que oquí se estipulon. Lo onterior en el enlendido que "EL PROFESIONISÍA"
deberÓ, en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos controtos o convenlos de confidenciolldod, o fin de
que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrolistos protejon lo informoción confidenc¡ol. Asimismo, "EL
PROFES¡ONISÍA" se obligo o copocilqr o los personos oquí mencionodos en reloción con el uso y cuidodo que
eben guordor respelo de lo informoción confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de los

"Et PROFESIONISIA" deberó profeger lo
do de cu¡dodo, pero nunco en grodo

o gociones de conf¡denciolidod conten¡dos en el presenle documenfo-
lniormoc ¡ón conf¡denciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo gro
menor ol que empleo poro proteger su prop¡o informoción confidenciol

En port¡culor, lo informoción conlenido en los expedientes seró monejodo con discreción y confidenciolidod,
nd¡endo o los princ¡pios éiicos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros med¡onte orden de lo ouloridod
petenie

.Et 
PR SIONISTA" reconoce y oceplo que todo Io informoción y documentoción puesto bojo su responsobilidod

'tAS PARIES" convienen que lo vigencio de los obligociones controidos por virtud de lo presenle clóusulo subsisiiró
indef in¡domente, incluso después de terminodo lo duroción de este instrumento.

coNlnaro DE p¡tstactóN DE sERv¡ctos tRorEltoNALEs tMpE.cps.§a.2 r .202a
CILESRADO ¡OR EI INSI UTO MUNICIPAL DE PINSIONES Y EL DR. AD¡IAN CAITiO O¡TIGA, Et OI OE ENERO OEI.202¡I-

''2024, Año delgc@nleñono de L Fondoc¡ón det Eslodo de Chihuohuo,,
Co le Rio S6no No. ll@. Coloño AllredoChóv62. Chlhúohuo. Chih.. rerérono Di¡eio 1072J, hitp://vv\e.mun c pioch huohlo.sob.mx
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o o lo que llegoro o tener occeso con motivo de lo presloción de los servicios controtodos, incluyendo, los
sistemos, técnicos, métodos y en generql cuolqu¡er mecon¡smo relocionodo con lo tecnologio e informoción de lo
que pudiero tener conocimiento en el desempeño de los servicios conlrolodos es propiedod de "Et lNSTllUIO".
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Lo informoción y octividodes presentes, posodos y futuros que se oblengon y produzcon en virtud del
cumpl¡miento del controto, serón clos¡ficodos expresomente con el corócter de confidenciol, otendiendo o os
principios esloblecidos en lo Ley de fronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo de Chihuohuo, osí
como en lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARTES" se obligon o
guordor estricto confidenciol¡dod respecto de lo informoción y resultodos que se produzcon en virtud del
cumpl¡miento del presenle instrumento.

En coso de incumplimienlo, "tAS PARTES" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les
correspondon, tonto odm¡nistrotivos o judicioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y perju¡cios cousodos, osícomo lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

oÉct¡na ¡nlmtna. - Avlso DE PRlvAclDAD. Lo subdirección Adminislrolivo del tnfituto Municipot de Pens¡ones, con
domicilio en Colle Río Seno, número I 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del trolomiento de
sus dotos personoles y dotos sensibles, Tos cuoles serón protegidos conforme o lo dispuesto en el orlÍculo 66 y 73 de
lo Ley de Proiección de Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo.

Lo llnolldod poro lo cuol serón r€cobodos sus dolos personoles

Los dotos personoles, que recobomos de usted en lo Coordinoción de Servlcios Subrogodos, los utilizoremos poro
lo sigu¡ente finolidod:

F¡rmo de conlfolos de prestoción de Servicios Profesionoles: Es un ocuerdo de voluntodes que creo o
ironsfiere derechos y obligociones entre el lnstiluto Municipol de Pensiones y el Profesionislo.

Tombién pueden ser uiilizodos poro lo reolizoción de estodísticos.

Los tronsferencios de dotos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Arl.92 de lo Ley de Proiección
de Dotos Personoles del Elodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender requerimientos
de informoción de uno outoridod competente, que estén debidomente fundodos y motivodos, o bien, se
octuolice olguno de lo excepciones previslos en el ortÍcuio 70 de lo Ley Generol de Protección de
Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos, osimismo en los supuestos que conlemplo el ortículo: 98 de lo
Protección de Dotos Personoles del Elodo de Chihuohuo. l

DÉCIMA SEGUNDA. " EJERCICIO DE DERECHOS. Lo omisión por cuolesquiero de "tA§ PARTES" controtontes de
ejercitor cuolquier derecho o de dor por terminodo este controto por los cousos señolodos en el mismo, no
deberó ser considerodo como uno renuncio voluntorio ol derecho de hocerlo, por el con'frorio, lodos los sonciones
y repqroc¡ones estoblecidos en e presente controto se considerorón ocumulotivos.

DÉCIMA TERCERA. - MODIfICACIONES. "LAS PARTES" convienen en que cuolquier odición o modlf¡coción o lo
dispuesto en el presente controto se horó por escrito firmodo medionte convenio por sus representontes con
focultodes y se ogregoró como onexo poro formor porte integronte del rnismo, cuolquier orreglo o negocioción
reoilzodo de monero verbol, no seró vólido hosto en tonto se formolice el documento respectivo.

coNIRATo Dt piEstactóN DE sERvtclos pRoFEsloNALEs tMpE- c ps -sa-2I ,2024.
CEIEB¡ADO POI EI INSTITUTO MUNICIIAT DE PENSIONES Y EL DI. AORIAN CASIiO OiIEGA, EI OI DE ENEIO OEI.2024.

'2024, Aña delPicenlenona de to Functoc¡ón detEstodo de Ch¡huohud "
Colle Rlo Seno No. I l00. Colon o alrrédo Chóvez, Ch huohuo. Ch h.. Telérono Direcio 1022), hilp://vv\&.municipiochihuohuo.gob.mx

tos
d

Dl

lntlltt to Mutt¡cipal
& Pat tlon.s

El oviso de privocidod lntegrol eloró d¡sponible en:
htlo://impeweb..noiochih.goo.mx/wepimoe/

techo de eloboroc¡ón: l0 de septiembre de 2018.
techo de Acluollzoción: 0l de junio de 2022.
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oÉclma QulNra. - RESPoNSaBILIDAD clvll. lndependientemente de lo terminoc¡ón o rescisión del controto, ,,EL

PROFESIONISTA" osume lo responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon derivor por motivo del servicio prestodo. "Et PROtESIONISTA", exime de cuolquier responsobilidod o
"EL lNSIIÍUTO", hociéndose el mismo responsoble de lo conirotoción de seguros o reollzor los octividodes y
medidos que en su coso estime convenientes poro dichos efectos.

DÉCIMA SEXIA. - RESIIUCIóN.'Et PROFESIONISTA", conviene que, en coso de incumptimiento o cuoiquiero de los
clÓusulos, se dorÓ por rescindido ei presenle controlo y restituiró o 'Et INSTITUÍO" los contidodes recibidos por
concepto de pogos recibidos indeb¡domente con dinero octuolizodo y con pogo de intereses de ocuerdo o lo
toso prev¡sio en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presenle ejercicio tiscol.

D IMA SÉPIIMA. - RECUPERACIóN. "EL PRoFESIONISTA", es conforme que, en cuonlo o tos contidodes rec¡bidos
po concepio de pogos, en coso de incumplimienlo, se consfituyon como un crédito fiscol, y su recuperoción

esenle controto quedo sin efecto legol cuolquier negocioción, convenio o controto que con onierioridod

quedoró sujeto ol procedimienlo estoblecido en el ortículo ó4 frocción lV del Código Municipol poro el Eslodo de
Chihuohuo.

D CIMA OCTAVA. - RECONOCIMIENIO CONIRACTUAL "tAS PARTES" convienen expresomente que o lo firmo det -

ieren celebrodo respeclo ol mismo objeto, por lo que "EL PROfESIONISIA" seró directomente responsoble por
lop toción de sus servicios, frente o lo derechohobiencio y los beneficiorios que correspondon

DÉCIMA NOVENA. - cESlóN DE CONTRATo. - 'Las PARTES' se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por
cuolquier título los derechos y/u obligociones que derivon del presenle controto, sin previo outor¡zoción por escrito
de lo otro porle.

coNTRATo DE ptEstactóN DE sEtvtctos pRoFEstoNALEs tMpE-cps-sA-21-202¡t,
CELE¡IAOO PON E[ INSTITUTO MUNICIPAT OE ?EN§IONES Y EL DR, ADRIAN CASTIO OiTEGA, ELOI DE TNERO DEL?024.

" 2424, Añó del B¡ceñtenoio de to f undoc¡ón del Enoda de Chihuohuo ,,

Co le Rio Seno No. I I 00. Co onio A fredo Chóvez. Chih uohuo, C h h.. Te éfono Direclo 1072) . http://www.municip ochihuohuo.gob. mx

DÉCIMA CUARIA. - TERMINACIóN DEt CONIRAIO. El presenle con'lrolo podró ser rescindido uniloterot y
odministrolivomente por voluntod de cuolquiero de "LAS PARTES", previo notificoción fehociente y por escrllo que
se hogo o lo controporle con onticipoción mÍnimo de 5 dÍos hóbiles. Se pocto odemós que el mismo podró ser
rescindido sin necesidod de decloroción judiciol, por incumplimien'lo de los obligoc¡ones poctodos en el mismo,
independientemente de lo occ¡ón de doños y perjuicios que en su coso corespondo o lo porte ofeclodo.

Así mismo, convienen 'tAs PARTES" que "EL INSTITUTO" podró rescindir porciol o totolmente esle controto de
presentorse olguno de los siguienles cousoles:

L Cuqndo "Et PROFESIONI§IA" modifique o oltere substonciolmente el objeto del presente controlo.
2. Por prestor los servic¡os deflcientemente, de monero inoporiuno o por no opegorse o lo dispuesto en el

presente controto.
3. Por suspender injustificodomente lo prestoción del servicio o negorse o corregir los deficiencios

deteclodos por "Et INSÍITUTO"

4. Cuondo "EL PROFESIONISTA" incurro en folto de verocidod totol o porc¡ol con reloción o lo informoción
proporclonodo poro lo celebroción del presente controto.

5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, impericio, lnexperiencio, mol monejo,
deshonestidod, probidod, y otros, "EI PROÍE§lONlSlA", ofecte o les¡one el interés de "EL lNSI|TUIO".

ó. Por incumplim¡ento o cuolquiero de los obligoc¡ones estoblecidos en este inslrumenlo.
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VIGÉSIMA. - CONIROVERSIAS. "LAS PARTES' convienen en intentor resolver de mutuo ocuerdo los situociones no
previstos en el presenle conlrolo, en el eniendido de que los decisiones odoptodos sobre el porticulor, deben
constor por escrito y ser firmodos por los mismos. Todos los notificociones y comunicociones que se d¡rijon "LAS

PARfE§" como consecuencio del presente controto, incluyendo el comb¡o de dom¡cilio, deberón conslor por
escriio y ser enlregodos en los domicilios yo mencionodos en el copítulo de declorociones del presenle conlroto.

vtcÉstme PRIMERA. - lUnlSo¡CCtó¡¡ Y CoMPEfENclA. En todo lo no previsto en el presente controto se regiró por
los disposiciones contenidos en el Código Civil del Elodo de Ch¡huohuo, monifestondo "tAS PARIES" que en este
controto no existe ningún vicio del consenlimiento que pudiero involidorlo y otendiendo o lo noturolezo del
presenle lnstrumento legol "tAS PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisdicc¡ón de los lribunoles judicioles con
competencio en lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Ch¡huohuo, renunciondo por lo tonto ol fuero que pudiere
corresponderles en rozón de sus dom¡cilios presentes o futuros, o por cuolquier oiro couso.

t¡íoo ou¡ tuE Et pRESENTE coNTRAro poR tAs pARrEs euE EN Et tNTERvtNtERoN y ENTERADAS DE su coNTENtDo y

ÍUERZA I.EGAI, [O RATIIICAN Y FIRMAN EN I.A CIUDAO DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, EI. DIA OI DE ENERO DE 2024.

ING. JUAN ANTONI t Ez v .tAsEñoR
DIRECTOR DEI INS O MUNICIPAI DE P sto N Es

"Et PROFESIO

DR. A CASTRO ORTEGA

TESTIGOS

c.P. s .vtA cóM DR. AtfONSO cAREÑo TRERAS

SUBDIRECTO MINIS]RATI A SUBDIRECIOR DI

IPAT DÉ PENSION ES MUNICIPAI D NStO

STIIUTO

ES

DRA. tAURA cEcrua ¡¡nn¡¡Ga ¡.,¡¡vÁn¡z
COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

DEt INSIITUTO MUNICIPAT DE PENSIONES

coNrr^ro DE pREs¡AcróN Dt sEivrcros ¡rorElroNALCs rMpE.crs.sa-2¡-202¡1.
CEtÉ'tADO PON IL IN§IITUIO IAUNICI?AL DE PtNSIONTS Y TI. Dt- AO¡IAN CASTIO OIIEGA, ELO] OE ÉNERO DEI2O2¡.

''2021. Año det BÉeñlenotu de to tundoción det Estoda de ch¿rlohuo "
Corle Río se¡o No. I l@, Colonio A Irodo Chóve¿, Chihuohuo Chlh.. Ie éfono Diréclo (072), hllp://w1e.mLJn c piehlhuohuo.gob.mx
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